
B. O. del E.-Núm. 88 13 lIbril 1971 6005

ResultandO que sometida a lnforma,ción .pública . la relación
de' propietarios. y bienes afectados, ,-se inserta· el "ed\cto- regla
mentarioenel cBo1etÚl Olictal de la ProvÍlleiade Toledu» hú
méi'o ·l42l70,de 24 de junio,' y. diario· «El, Alcá$al' deTo~edo»,

en su edición de·17,.de junio de ¡970"exponiéndoseen'la tablilla
de edictos del Ayuntamiento de Gamonal (Toledo); durante el
período preceptivo;

Resultando que. remitido el expedíen"tea dictamen .de la
Abogacia del Estad,o de la provillcia de l\fad.rid; infOl'nla el d~

tadó órgano consultivo con fecha 24 de novie~bre. último, ha
ciendo' oonstar que las actuaciones adininistrativasse hat; r~a

liZadode acuerdooon ,la Ley Y Regla.tnento· de Exproplaclón
Forzo81l., procediendo qUe laA,utorid~ com¡)€hmte decla-r:e la
necesidad. de ocupación de losbieneslIlelufdo-~en elexpedl-ente
de referencia.

Resultando que el servicio CQ1're'spondiente <le la ?omiSul'ía
de Aguas de la cuenca. del Tajojnfonnaes,te,exPedíem,e -con fe
cha de hoy proponiendo queseadlctadoel acuerdo prevenido
en lOs arti-culos 20 y21de la Ley de 16 de diclembre de 1954 y
19 del Reglamento para su ejecución" de 26 <le abril. de H157:

Considerando que, la Comisaria'de ,~g~as,de' la Cuenca: ,del
Tajo es el órgano competente paraeonocer,trttmítar y resolver
losexped1entes de expropiación . forWsa;óe bienes y dere<:hos
afectados',por obras hldráulicas.ejecut~,as,'en!a.',cuenca,del
mismo' nombre, todo ell~ de aeuerd{)~()n,el artIculo ,98 de la
Ley de Expropiación Forzosa: de' 16 de.di<;:ierobrede 1954 y
Decretos de 8 de octubre de 1'95S y 13 deag()sto'd~ 1966;

Considerando que los informe.s~,tidos'son favorables y
proponen la aprobación de este 'expedieílte'" asicon;to 1a declara
ción de necesidad deocupa.ciónde los biE11e8ín-cluidos en el mis
mo y afectados por la prolongación delcamil?().~eneraln~r.nero 4,
zona regable del canal ,bajo del'41berche" termmo ,mUnICIpal de
Gamonal (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora·
dos al expediente laexistenciadeperjuietosa terceros intere
sados,y que no se han presentado reclamaciones durante. el ce~

riado de información pública a que se ha ,hecho refere-nclapre·
cedentemente.

E~ta Comisaría. de Aguas, de acueroo oonelarticulo 908 de
la Ley de 16 de diciembre ,de 1954-yen virtud -de la oompeten
ciaotorgada por los Decretoscte.8deoctupre. de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto declarar lanecesi<iaddeocupacióny
elevar a.. definitiva 1& relación debieriesatectados,·. pubhcadaen
el «BóletínOfic1al de Ja Provincia de Tole<t:0»nlÍmero 14-2770. de
24 de jUnio, a fin de ejecutar.las obras de:]:>rolong;ación delcal~ü-.
no general nÚmero 4, zona regabledelcanal baJO del Alb{~reae,

término municipal de Gamonal (Toledo).
Madrid, 22 de marzo de 197L~El Comisario Jefe de Agua.:;,

Luis-Felipe Franco.-L333-E.

R'ESOLUCION de la Cómisaríade Afluas del Tajo
por la que s~ declaralu1l,ecesiaad de ocupación de
bienes y derechos afectadQsporlasobras del canal
seeundarioy de las 'acrquias VtI~2 y VIl-6de la
margen derecha del -río,. Jet,'ie, .té-rmino Jnunit>ipal
de PlMencia (C6.ceres-)'l

Examinad¡) el expediente trarrin;o:dopor la; C<mfeQ.€ración Hi
drúgráfica de la cuenca del '1'ajopara declllrf'iTla Ilecesidad de
ocupacíónde los terrenos necesario.sparaej~clltarlas obras del
canal secundario y delasacequiasVlI-2 y VTf-6 deJa):pargen
der·eeha del Iio Jerte término municipal de'Pla¡3enc1a (C¡;¡.ceres);

ReSultando quesÓrnetida a inforrnai?ióIlpúbUca Ia.:relación de
propie~Tios y bienes afectados,se inserta>oe:l:eq:j,c~()reglamenta
rio ene) .Boletín Oficial del Estado»,1:lÚl1lerb9~/19'1n,de 17 de
abril, y diario «Extremadura» en slledición de14de~abrilde 1910,
exponiéndose en el tablón de. edicto.'> del Ayuntarruent<> de Pla
f'1"l1cia (Cáceres) durante' elperíodopreceptlvo;

Resultando que remitld,oel expediente Rciic.tamende la Abo-
gacÍ'a delEstadocte 13 provincia de 1d"a.drid",~nformael titado
órgano ~nsultivo, con fecha 22 de octu~re.últlmo,.haciendocons.
tar que lasactua-ciones administrativus.sehaurealizado de
l\r-uetdo con ·la Ley y Reglamento de Expropi~ctónFoI'ZQ$a,.pro·
ce<iíendoque la. autoridad competente. declare. la necesidad de
ocupación de los bienesincluídolJ enel€xpedien'te{je reterencitL
A,simi,<;momanifiesta que la reclamación tormulada. haBido in
f{'rmada debidamente por el Perito de: la ,Adnünistración. de
biendo subsananse en· consecuencia. c:onsuinfotrne las omisiones
o de!ectos. padecidos en ·1a relación. dept'opietarios publicada:

Resultando que don José MarIa CidGóm~z~RodUJf(},en nom- _
bre y repre.sentaeiÓll de· su e~sa,· doñaOkrlla Delgado Silos,
pl'opietaría en proindiviso, con sut1erman~,doña Antolina,. de la
linca denominada «La Buhon~»,.que figura· en ·el anunClO pu
blicad9 con los números. 1,V· y. 16 .del canal secundario, y nú
mero 1 de la acequia VI1~2,fOrmula;.con fecha 2de mayo dl-:l
pasado año, una· reclamaclónsoUcitando la-expropiación total
de la misma por quedarle inservible la, superficie de 11.400 me·
tros cuadrados, a la. que no tiene accesQ;

aesultandóquesolicit&asimÍSnio ·le sean o;Q<madas las en-ci':'
nas derribadas y que le .sea .cercada· nuevamente· la finca a lo

largo de las dos margenes del canal o se le abone su importe
en metálico:

Resultando que el Servicio -correspondiente de la Comisaria
de Aguas de lae-uenca Qel Tajo iniQrma este expediente con
fecha de hoy. proponiendo quesea-dict8do elaeuerdo prevenido
en los artíeulos 20- y 21 de la MeY de ·16 de diciembre de 19M
Y 19 del Heglamertt.o para sU ejecución, de:26 de abril de 1957;

Con::;iderondo qUe ha sido comprobado sobre el terreno por
d Perito de la Administración. qUe: lOs datosobieto de la re
clamación son los que mailifiesta'la·par'te reclamante;

Considenmdo que la. Comisaria de Aguas de 1ft/cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
lGS expedientes de (:xpropiació~l forzosa de .bienes y derechos
:J,fectados por. obras hídtalilicas ... eiecutatlas-en la cu'cIlca. del
mismo. nombre, todo ello de acuerdo con el articulo. 98 de la
Ley de Expropiación ForZ{)ga, -de 16 de d~clem.bre de 1954. y
Decretos de 8 de octubre dé 1959 Y 13, de ~gosto de 1966;

ConsideTando que los- informes emitid~ $Ql1 favorables y pro
ponen la aprobación de e;teexpediente. así· como 181 declaración
de necefidad de ocupación de los. bienes in<:Iuídos en el mismo
v afectadOs por el canal .secillld(U"ioy las a~uifla:vn~2 y VII-5
de la margen derecha delrl0 Jerte, término munIcipal de Pla,.
ooncia (Caceresl;

Con:üder,gndo que la reclamación fonnulada ha sido ínfor
mada en :::~nticto !e.vorable púT el Perito de la Administración,
en lo que respecta a la expr()piación tot~ de la finca y que las
indemll1zaciones no corresponden al eXpediente que. nos ocupa,
debIendo ser t,enidas en cuenta· en la· pieza separada del justi
precio: k

Considerando qUe no se deduce <te ·10$. documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuic.-ios a ter-ceros inte
le<;a{lOO, yqu.e no se han presenoodo más reclamaciones,

Esta. Comi~ri(\.de Aguas, deacueroo con el articulo 98 de'
la Ll;Y de. 16 de diCiembre de 1954 y .en. virtud de la- compe
t.e:1cia otorgada por los Decretos de $ de 'octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto declarar la. necesidad de ocupación
y ele\rar a definitiva la relQ.Cí6n de· bienes afectados publicada
€'n el «Boletín Oficial del Estaqo» núm~to 92/1970, de 17 de
abril. a fiú de eje-ct:..Lar las obr-as del canal secundario y de las
Rcequi~s VIl-2 y vn·6 de la margen derecha del. río Jerte, tér
mino municipal de PIQ.Senci~{Cáceres}.acordando la expropia
ción tota)de la finca «La :Buhona»yq,ue la valoración de las
encinas cortadc-sasí c-omola reconstrucciÓn de la cerca sean
tenidas· en cuenta. en la pIeza. separad,a. del justiprecios efec
too de abOllO de las correspondientés ;ndemnizo;ciones.

Madri<l, 26 de marzo de- 197L-'-'-El Comisario Jefe -de AguM,
Luis Felipe Fra.nco.'~L964-E,

RESOLUCIONde la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad
dp ocupación de Jos terrenos afectados p<Yr la obra
canal del bajo Grtadalquivir_ SecCión VIJ. Pieza 1.
Amplación. Término mU1tiCipdl de Los PalacWa
(Set'illaJ.

Examinado el expedi~nte de expropiación forz..osa mlme
1'0 389-SK que· se tramita con' motivo de las obras arriba ex
PT¿:';indns;

Result,wdo que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
11 de- dickmbre de 1970; en el «Boletín Oficial» de la provincia
ce fccha 4- de- diciembre de 1970,. y en el perí-ódico «Sevilla» de
fecha. 1 de diciembre de 1970, así como- en el tablón de anuncios
del .l\.vuntarrúBnto de Los PaJacios se publicó. la relacíón de

. terrenos y propietarios afectados. para que pudieran presen
tarse r-eclam::..cionescontra la. necesidad de l~ ocupación de los -C1
ta4o.'> terrenos o aportar los·óportul1Qs·ctat-os para·rectificar pO
sibles errores en la relación;

Re8ultando que las. respectivas informaciones transcurrieron
sin·oppsición a'gumt:

Considerando que &'e han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el díctamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultil-des conferidas por e.

aj'Uculo 9~{ de la Ley de Expropiación FOrzosa, de 16 de díciem·
bre de 19-;)4, y en ejecución de lodispuest-o en losartículo-s 2G
al 22 <le l.a r¡1isma, ha resuelto:

L~ Dec.']arar Ui'Cesaria la ocupación de los terrenos afectad05,
cuya re1aGión, ya publicada, ~. eleva a definitiva.

2::' Publicar e.s~a declaración en el «Boletín Oficlal delEki
tado)} y en el dc la provincia, asi co'm?en un diario d.e la ca
pital de W, provincia< tablón de anunc1<JS del A~untarUlento de
referen.e¡a y l1ü'tifj'2,nla individua-~mente a los. mteresad0:S" ha
ciéndoles b(lher que. pueden l'eeUI'Mrcontra ella ante el MInIste
rio· de OCt'a..<; FúbJ.icas,. en el· plazo de. die2 ,dias,. a ~on~. de la
fecha de la ultima. publIcación oJlcial, o de la notIftcaclOn, en
su -c.aoo. y por conducto de esta Confedera-ción.

Sevilla, 25 de marZoO de 1971."-El Ingeniero Director, M, Pa~
lancar.~-,1.917~E¡.


